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MARGARITA PRIETO DOMINGUEZ
PLAZUELA MORELOS 22

CENTRO
HIDALGO DEL PARRAL

CHIHUAHUA MEXICO 33800
REGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA

CFDI versión 4.0

B 11577
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-04-27 T 13:58:57

33800

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: PIDM540426CG2 RFC RECEPTOR: IFN060425C53

C
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T
E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AV INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS E48 90101501            193.97 16%            31.03           193.97

SUBTOTAL            193.97

     IVA             31.03

RETENER ISR              2.42

TOTAL 222.58

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 58/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

Ecd/kc2/Yr4nObHM/wN7De6J+Ce/OdtQTNdo03sYuL1I3IF1sya+xf7qEltejrwma7YszAkspYojLxEjW+/sTMbHfy5e5XziuCdSs8fD4ztf0XW/C0QuYSgPD+dyAcLte3OkjR98Nblvg44KIN/7VX

H35mN0J98OJBQQ2kyLIK5ekD5ftOuzvx2CE2rpVxT6WgavnZHuMJ/pyETTdfR64YqHSLt3foj7QEsz2ybl1814C8X9EBGAcyDI3qSM2twoqpsmRolmu0u8rSpQ4kNfF0KY4iiuEvI890fOYqgAiHQM

5izCga+V5gKL1NZwTxHxeorRR16yPvVH3VlCf9L3vg==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

MUv1rIfz7Jm3L9zqmrKhpE7xnu48jwOIQuHLi2UBDLg7vl4jnTAPv6dj3hhpRHfSsPHnU2YWpv3VBZ/79X9lDbeiQfM2cZEkez+8f2aAuiQeZBx6BrZVzKVD

sVKtI5J/f+X/5HCAcLOcBHKUVTMOWf//sUI4ns4dsz7n0Uj+SaRpyr1X9hm/zhuiRHVdEfm9aTmyFfOg0RWBr6SPfmWLYKz+6vqJivy4zszvIQZqMoU0mLql

pQolN6SUSP92++tavvMbna3tGKf8FN1rKx93KcPQJCzwGoTgsth5lGFAqdOxh3NhqhIT5rRrAVyEATfrwxuFdFzKsTpHna4NAVo3Ng==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|FA4262DD-8604-440B-9E36-BBEBC2357917|2023-04-27T13:59:27|SED1102088J7|Ecd/kc2/Yr4nObHM/wN7De6J+Ce/OdtQTNdo03sYuL1I

3IF1sya+xf7qEltejrwma7YszAkspYojLxEjW+/sTMbHfy5e5XziuCdSs8fD4ztf0XW/C0QuYSgPD+dyAcLte3OkjR98Nblvg44KIN/7VXH35mN0J98OJBQQ

2kyLIK5ekD5ftOuzvx2CE2rpVxT6WgavnZHuMJ/pyETTdfR64YqHSLt3foj7QEsz2ybl1814C8X9EBGAcyDI3qSM2twoqpsmRolmu0u8rSpQ4kNfF0KY4iiu

EvI890fOYqgAiHQM5izCga+V5gKL1NZwTxHxeorRR16yPvVH3VlCf9L3vg==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : FA4262DD-8604-440B-9E36-BBEBC2357917

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-04-27T13:59:27

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506688412

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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CENTRO
HIDALGO DEL PARRAL

CHIHUAHUA MEXICO 33800
REGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA

CFDI versión 4.0

B 11568
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-04-26 T 14:05:39

33800

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: PIDM540426CG2 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AV INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO E48 90101501            362.07 16%            57.93           362.07

SUBTOTAL            362.07

     IVA             57.93

RETENER ISR              4.53

TOTAL 415.47

IMPORTE CON LETRA : CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 47/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

FWu6gZYA9OdikbqsHvmlXczjVUmlqLA/ChtBookFfgm4k5aKPZUf5pLkZXbYt/a8BoGyAlXdv6dl3NQYtqwH1QiRep+GiCtiN0is5DoDkv2qjblSU6nXmy94q0qY+6/D6SiluM6EaH/jsFa2U0Rzn4

73X7bYd6/IwvEEQZimyJ3Qyjxe1WnE26xV+tkFfO7AhzBisVOqnBx4Klc4JhMcCHKD2vBJtlhPxXwoQZDA04iAvWocSWB220zLShRiMFLLZetmuoLJb9aj8dU28NhkzdY5VhZgsSgmJIUb6Yq8kZbJ

W88pKFaqBTwhdTqQnmS63JZoHW6sFPH+VVIFSbmLXQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

K22xQb6W0fZ10NJ1qU9vVR5T8qcWLUlwsT1efBoXXyDwR9Yt6UwCudLFq73qZARNNGYtQVEXUgo3N6zeJoZ1ZkIlrqgm1FVA3b+GsJ6qSF93y5Dg63aGLCQK

SGT9opLxQgNeglTgRCOtuls38hmaRE698OK5OL1BtmdX6dNE4VTd8TS2hI0Aq53evsMAImiwMcNigpkk+WJaCcU1qcgXPPc2DxStcG1Df3dR3fWYkblBvqoO

1phrzTvAw+JholPBKtHr0iUabTtHfNjHNJT8UQsD/xatezQjyjGi8XINjXDTr6HKpveexX3oZVx6PocyVksc5V4YX6FRpWR9jdJn0Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|CE16096B-DD1A-41D1-B478-60E9CE8A6792|2023-04-26T14:05:55|SED1102088J7|FWu6gZYA9OdikbqsHvmlXczjVUmlqLA/ChtBookFfgm4

k5aKPZUf5pLkZXbYt/a8BoGyAlXdv6dl3NQYtqwH1QiRep+GiCtiN0is5DoDkv2qjblSU6nXmy94q0qY+6/D6SiluM6EaH/jsFa2U0Rzn473X7bYd6/IwvEE

QZimyJ3Qyjxe1WnE26xV+tkFfO7AhzBisVOqnBx4Klc4JhMcCHKD2vBJtlhPxXwoQZDA04iAvWocSWB220zLShRiMFLLZetmuoLJb9aj8dU28NhkzdY5VhZg

sSgmJIUb6Yq8kZbJW88pKFaqBTwhdTqQnmS63JZoHW6sFPH+VVIFSbmLXQ==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : CE16096B-DD1A-41D1-B478-60E9CE8A6792

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-04-26T14:05:55

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506688412

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



FACTURA
FNA - 11232

Fecha/Hora
Certificación

2023-04-25T20:42:09

Fecha de Emisión
2023-04-25T20:42:07

HOTELES Y MOTELES SAN JOSE DEL PARRAL

SANTIAGO MENDEZ, No. 7
CENTRO, C.P. 33800
HGO. DEL PARRAL, HGO. DEL PARRAL, Chihuahua, México
RFC: HMS851030R73
Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

 Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV INSURGENTES SUR, No. 452
ROMA SUR, C.P. 06760
DELEGACION CUAUHTEMOC, Ciudad de México, México
RFC: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Folio Fiscal
57C4CEF8-3619-4176-8DCA-

74CBD44BCC3B

No. Certificado Digital
00001000000509402536

No. Serie Certificado SAT
00001000000503270882

 Cantidad Unidad Descripción Precio ImporteDescuento

1 E48 -
SERVICIOS

90111800 - HABITACION $  1,700.00$  1,700.00

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe

IVA Tasa 0.160000$  1,700.00 $  272.00

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Forma de pago: 28
Método de pago: PUE
Condiciones de pago: Efectos Fiscales al pago
Importe con letra: Dos mil cuarenta Pesos 00/100 M.N.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Lugar de Expedicion: 33800
Exportación: 01

Subtotal $  1,700.00
0.160000IVA $  272.00

ISH 4% $  68.00

Total $  2,040.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|57C4CEF8-3619-4176-8DCA-74CBD44BCC3B|2023-04-25T20:42:
09|TLE011122SC2|dMOsBM3EtxQugORT9768htXKT+oYjDczWIS7xao1n52lyghaUvDNDtnduxi8E+WKrYWiJyakulEWO1SIisut7x4Tr8zzTU+VDWWam/UrvQcisq0mn0Okb14PY4HxLpQcksHpA
4U/em0LZQGvOpOnftjXw8ecEYOlWvClxBCB/bhw3zSZMJRCTxyM8JtUkaQD8NBbqHIjazZLit/NzUAmu+ZpRAHEMMFjnIT/+GUGr6AArCTI/hHPHFaFLT4wgrFCJbTJGKaacPhIqVdJ42wNNdUGqYvZ
GAS9V2VDVToBq3WE+xTVtKZsxti2Cm4uv6E2FL4rqA6CdFAEuPmp3mgASg==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
dMOsBM3EtxQugORT9768htXKT+oYjDczWIS7xao1n52lyghaUvDNDtnduxi8E+WKrYWiJyakulEWO1SIisut7x4Tr8zzTU+VDWWam/UrvQcisq0mn0Okb14PY
4HxLpQcksHpA4U/em0LZQGvOpOnftjXw8ecEYOlWvClxBCB/bhw3zSZMJRCTxyM8JtUkaQD8NBbqHIjazZLit/NzUAmu+ZpRAHEMMFjnIT/+GUGr6AArCTI/hH
PHFaFLT4wgrFCJbTJGKaacPhIqVdJ42wNNdUGqYvZGAS9V2VDVToBq3WE+xTVtKZsxti2Cm4uv6E2FL4rqA6CdFAEuPmp3mgASg==

BzW9nNz0RxNulVcJVOP4pxASTOIzwjWV7M+LsT6l7lARsp98d0zVItTx0hUDBA94liybm5exTzOXTeaG/JyYIWXFIrPTwO7AQfCdZJryVJpoKm+hBoV9+RG6N9t
xA+XaJaKNWJWc3Gv9lugYW3i20jfQvNpftzvu28yuAp0gdpERmTujQV3qXWsV+oPntQAVFJui5qTua/HUjq965k1aSb6UjQbUP1kTP6HOhIDw5RIrTQifp0M/pu
BE1GaxF4UIBKXtYWKRKSU9NdCB/dJk20VQs1s+Zz902fnzo1OffbO/316pmW48lXspjlXEAwENLDjgxWeNH2prTsLEuXJ4OA==

 Sello digital del SAT
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

27/04/2023 10:13:05

p.m.

3972 P 

FOLIO FISCAL

39D20DEC-529D-5346-B928-83A37B5BDF2B

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $340.52 $340.52service

unit

90101500 *

$340.52SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$54.48IVA 16%

$395.00TOTAL MXN

trescientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|39D20DEC-529D-5346-B928-83A37B5BDF2B|2023-04-27

22:13:07|bz/+FLLDZRQCIn7I9QEDTUaEMb2IEk6v6XDjWmAEU1hWNbRvfa/WQhFY5jwRiqkLdjXqFcDaD8MP7p4x0r82b6zPP1Ji5dXKNOdcJwkY8ASDQg50cF+U895uwUOj3PQRyIUNHCpuS0KkpdQYIBXXqGm

4kfD4JXqMUOhvWTU26aRihA6V+h+H4aCsXF3tvT1ag9ROj/I8RD+CJ/YVKwVgh7Jg4ZuHHnePOwBypMcsUG8SGbRBELAZrG6/82zajp9ctj9CAlW1PgbrR4MvR62b45M8IaMuWDi4H47DTxgI6GzuXVJoSwH1ZxQ

xiIgyjZ73uUCsmik9W4P7aOubupH5hA==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

bz/+FLLDZRQCIn7I9QEDTUaEMb2IEk6v6XDjWmAEU1hWNbRvfa/WQhFY5jwRiqkLdjXqFcDaD8MP7p4x0r82b6zPP1Ji5dXKNOdcJwkY8ASDQg50cF+U895uwUOj3PQRyIUNHCpuS0KkpdQYIBXXqGm4kfD4JX

qMUOhvWTU26aRihA6V+h+H4aCsXF3tvT1ag9ROj/I8RD+CJ/YVKwVgh7Jg4ZuHHnePOwBypMcsUG8SGbRBELAZrG6/82zajp9ctj9CAlW1PgbrR4MvR62b45M8IaMuWDi4H47DTxgI6GzuXVJoSwH1ZxQxiIgyjZ7

3uUCsmik9W4P7aOubupH5hA==

SELLO DIGITAL DEL SAT

RAaTR5zlTzFE1TvS/TW3HGjJpD7D2FoAuyeAM7SI9P/DcxrsFOi+69lX/PUUUorA5BuWvY995851vJShahj3+tGjc8GREH3A++3NRfwm1sTuyHNIilpFxDENt7f//TtHTX1ivwdJGCKtmQ/6xjax71Yyj8yQpz/8gufSwuahR

ES5Kb3ipw/dHEy+9JFGNcT6M2Vr34w5E3kk5HqXqyMwtl0A30QdYGUskpfNvzmSFTFNsbTos3sQRDQBSGhnwjSxjiezq64DAo6GI0m4n7zUpvL22Jfuh69zQXw5TpvAtS7sGxLNuZna09XufU525DZOX8FisvmIi2qdl

Wjz7Nmnvw==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 27/04/2023 10:13:05 p.m.

FOLIO FISCAL: 39D20DEC-529D-5346-B928-83A37B5BDF2B

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 27/04/2023 10:13:07 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

25/04/2023 08:08:13

p.m.

3951 P 

FOLIO FISCAL

FA84054F-2911-A945-8F00-5626FD8DE46A

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $351.72 $351.72service

unit

90101500 *

$351.72SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$56.28IVA 16%

$408.00TOTAL MXN

cuatrocientos ocho pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|FA84054F-2911-A945-8F00-5626FD8DE46A|2023-04-25

20:08:17|ExJF3nAeqyRSZlkRta8hGhwuAkuPSEwNgQL1WX60AVQ8nL/zSPqbC0Xi3VKTEg2wfvx5w4hehFQSJlOXlpJwGPuueKKvrwWM4MFvg72ggIpBixAzxO3slzSzjI5I9KCvJ5eQPx9KSmqN/HtXFB7dhoT7t72

Ok+D5ASkrWzeDnLz8Q7fVWhSvr7s0o/XGO2g2AcG33macbniML6kzurGGdigMMSLbB+iJoFp/YUgwTrinK/ByTrRcHB3It+3SMkswZ1Y+8ujvXmIZsEBGtbkkawY5RCwZWbXS+3VC4RRlVQ23peRuQPAiSH7AjvGkt

GqU0ewayO+QFm8Ykb5d1bT9Ug==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

ExJF3nAeqyRSZlkRta8hGhwuAkuPSEwNgQL1WX60AVQ8nL/zSPqbC0Xi3VKTEg2wfvx5w4hehFQSJlOXlpJwGPuueKKvrwWM4MFvg72ggIpBixAzxO3slzSzjI5I9KCvJ5eQPx9KSmqN/HtXFB7dhoT7t72Ok+D5AS

krWzeDnLz8Q7fVWhSvr7s0o/XGO2g2AcG33macbniML6kzurGGdigMMSLbB+iJoFp/YUgwTrinK/ByTrRcHB3It+3SMkswZ1Y+8ujvXmIZsEBGtbkkawY5RCwZWbXS+3VC4RRlVQ23peRuQPAiSH7AjvGktGqU0ewa

yO+QFm8Ykb5d1bT9Ug==

SELLO DIGITAL DEL SAT

fA5U3PajKPvA42SGidZX+TZ5QwT3YrMxRmSYpeUKaLJr4c0RGez4WScd9vx/Qwz+QS/Xobul4Y0wyHMimRq3qrQQ6hjo1App7Rxwc2Sr7ZNmYuQxOc4CtUUsjXE4NCeIPmPTOJcOBEN04cQISE6isyXatUqGdsLp

wRmSL0T7NakywT4SOiLC5XzjIxlWmbApjMeGkBcPIMcScpHCV530Oe98aFutcF9widgOI3ihgSYovleqo94naoJscxZ0x/6bSLHivLU9S3f2sSMsZpgIp6qIDzAXP8B7VONODYCpzWuyR0n4JpUr9j+xa25zqqPgiNMpG

hlU7cETijRZG4mLdw==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 25/04/2023 08:08:14 p.m.

FOLIO FISCAL: FA84054F-2911-A945-8F00-5626FD8DE46A

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 25/04/2023 08:08:17 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 28 Tarjeta de débito

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 3.3.

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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